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SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia para el año 2009, podrá realizarse durante el presente mes de ene-
ro utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el período indicado y siem-
pre que no se trate de Entidades Locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y
el envío de ejemplares del Boletín Oficial.
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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo prac-

ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas
de infracción y liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472008000071814 Miguel Ángel Lobato Cimarra

1° C/ Colón 56

47400 Medina del Campo (VA) 120,00 euros



N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472008000072218 SS De Ahora y Antes, S.L.

2° C/ Vinos Ribera del Duero, 8

47008 Valladolid 1.200,00 euros

A.I.

I472008000072319 Ángel María Catalán Caballero

3° C/ Industrias, n° 32

47005 Valladolid 626,00 euros

AL.

472008008017528 Ángel María Catalán Caballero

3° C/ Industrias, n° 32

47005 Valladolid 230,56 euros

A.I.

I472008000072824 Ángel María Catalán Caballero

3° C/ Industrias, n° 32

47005 Valladolid 626,00 euros

A.L.

472008008017427 Ángel María Catalán Caballero

3º C/ Industrias, n° 32

47005 Valladolid 98,81 euros

A.L.

472008008017528 Rositsa Sandova Stoyneva

3º (Trabajadora de la empresa 

Ángel María Catalán Caballero)

C/ Anade n° 1-3° D

47012 Valladolid

A.L.

472008008017124 Antonio Piernavieja Cabornero

3º Pº Zorrilla n° 66 bajo

47006 Valladolid 373,53 euros

A.I.

I472008000069891 Aisfebe, S.L.

3° Urbanización el Cotarro de las Piñas s/n

47196 La Pedraja de Portillo (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008016518 Aisfebe, S.L.

3° Urbanización el Cotarro de las Piñas s/n

47196 La Pedraja de Portillo (VA) 1.112,81 euros

A.L.

472008008016215 Agostinho Almeida Da Silva y Otros

(Trabajador de la empresa Cabe Constancio Barrios, S.L.)

3° C/ Fragua n°2

47193 La Cistérniga (VA)

A.I.

I472008000081413 Vicente Félix Nieto Fernández

1º Plaza del Pilar n° 11

47400 Medina del Campo (VA) 6.251,00 euros

A.I.

I472008000072925 Esma Control, S.A.

2° Ctra. Renedo Km. 4,21

47005 Valladolid 6.250,00 euros

A.I.

I472008000073127 Esma Control, S.A.

2° Ctra. Renedo Km. 4,21

47005 Valladolid 6.001.00 euros

A.I.

I472008000083231 Domingos Da Silva Nelson

2° C/ Constitución s/n

47400 Medina del Campo (VA) 6.251,00 euros

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472008000083332 Domingos Da Silva Nelson

2° C/ Constitución s/n

47400 Medina del Campo (VA) 2.046,00 euros

A.I.

I472008000083130 Nelson Domingos Da Silva

1° C/ Constitución s/n

47400 Medina del Campo (VA) 626,00 euros

A.I.

I472008000077268 Nayovaen S.L.L.

3° Ctra. Rueda 33-bajo c

47008 Valladolid 626,00 euros

A.L.

472008008018134 Nayovaen S.L.L.

3° Ctra. Rueda 33-bajo c

47008 Valladolid 2.159,87 euros

A.I.

I472008000076258 Manuel Pedrosa Polanco

3° C/ Rabel n° 1

47012 Valladolid 1.252,00 euros

A.L.

472008008018639 Manuel Pedrosa Polanco

3º C/ Rabel n° 1

47012 Valladolid 83,62 euros

A.I.

I472008000070093 Javier Villacorta Distribuciones, S.L.L.

3º Avda. Príncipe de Asturias, 16

47195 Arroyo de la Encomienda (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008016417 Javier Villacorta Distribuciones, S.L.L.

3º Avda. Príncipe de Asturias, 16

47195 Arroyo de la Encomienda (VA) 1.090,31 euros

A.I.

I472008000071612 Jose Manuel Trimiño Casquete

1º C/ Veinte Metros n° 31

47005 Valladolid 6.981,47 euros

A.I.

I472008000076662 Ángel Pariente Gómez

5º C/ Haya nº 5

47193 La Cistérniga (VA) 14.419,43 euros

A.I.

I472008000076965 Ángel Pariente Gómez

2° C/ Haya n°5

47193 La Cistérniga (VA) 7.000,00 euros

A.I.

I472008000082524 Francisco García Jorge Construcciones, S.L.

1° Ctra. Soria s/n

47350 Quintanilla de Onesimo (VA) 1.000,00 euros

A.I.

I472008000083736 Francisco García Jorge Construcciones, S.L.

2° Ctra. Soria s/n

47350 Quintanilla de Onesimo (VA) 4.092,00 euros

A.I.

I472008000078884 MAC C.B.

1° Sau n° 7, Renedo

47170 Renedo de Esgueva (VA) 6.250,00 euros

A.I.

I472008000072117 Comunidad de Bienes Decodinte

1° C/ Nueva del Carmen n° 12

47013 Valladolid 626,00 euros
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N° de Acta Titular del Acta Sanción
A.L.

472008008018740 Ligotrans, S.L.

3° Cno. Del Portillejo, Nave 9, Polígono Hoyales

47140 Laguna de Duero (VA) 356,48 euros

A.L.

472008008016013 Aisfebe S.L.

3° Urbanización el Cotarro de las Piñas s/n

47196 La Pedraja de Portillo (VA) 1.244,54 euros

A.I.

I472008000069790 Aisfebe S.L.

3º Urbanización el Cotarro de las Piñas s/n

47196 La Pedraja de Portillo (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008018437 Santiago Vicente Ortega

3° C/ Eduardo Zamacois n° 5- 1° A

47140 Laguna de Duero (VA) 72,91 euros

A.I.

I472008000077167 Eduardo Velicias Oviedo Extinción de la prestación

1° C/ General Shelly n° 1-3° B o subsidio por desempleo

47013 Valladolid

A.I.

I472008000079894 Construcciones y Rehabilitaciones Cascargon S.L.L.

1º C/ Calvario, 7

47510 Alaejos (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008019245 Construcciones y Reformas Construmed, S.L.

3° Avda. Lope de Vega 35 E-2° D

47400 Medina del Campo (VA) 19.321,99 euros

A.I.

I472008000078480 Construcciones y Reformas Construmed, S.L.

3° Avda. Lope de Vega 35 E-2° D

47400 Medina del Campo (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008020255 Javier González Largo y Otro

3º (Trabajador de la empresa Esotrosa S.L.)

C/ Covadonga n° 10

47005 Valladolid

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de León
A.I.

I242008000102524 Soluciones Constructivas Duman, S.L.

4° C/ Trabancos, 1 B1-EB

47013 Valladolid 1.000,00 euros

A.I.

I242008000113537 Picale Micro, S.L.

1º Pj Arces 167 1

47130 Simancas (VA) 1.000,00 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid, Pza. Espa-
ña, n° 13-2° izda.

*2: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo dis-
puesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real De-
creto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social
y art. 9.2 del Decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del 8).

*3: Actas Simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la Ins-
pección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

*4 Actas de otras Provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la
Provincia a la que correspondan.

*5 Actas Extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses s/n° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
integro del acta.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Fco. Javier Calderón Pastor.

294/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Información Pública

Sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas

En el Registro de Aguas, Sección A, tomo 47, figura la siguiente
inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas de la unidad hi-
drogeológica 02.06:

- Número: 14.335

- Corriente ó acuífero: 02.06

- Clase y afección: Abastecimiento (2 sondeos)

- Titular: Zaratán 2000, S.L. - C.I.F. B-47451455

- Lugar, termino y provincia de la toma: Parcela 345 y 326, polí-
gono 17 y 16. Parajes “La Cruz” y “Aguanales”. Fuensaldaña (Valla-
dolid).

- Caudal (l/s): 34,72 máx; 18,66 medio.

- Volumen máximo anual: 588.657 m3.

- Potencia: 100 c.v.

- Titulo, fecha, autoridad: Concesión de fecha 14/03/2006, Con-
federación Hidrográfica del Duero.

- Condiciones Especificas: La Administración se reserva el dere-
cho a exigir dispositivo de control en la toma que limite el caudal al
autorizado.

Se establece un plazo de 75 años.

- Observaciones: Sondeo 1: parcela 345, polígono 17, en el pa-
raje “La Cruz”.

Sondeo 2: parcela 326, polígono 16, en el paraje “Aguanales”.

Potencia: 2 bombas sumergibles eléctricas con motores de 100
c.v. cada una.

La resolución de fecha 14 de marzo de 2006 de esta Confe-
deración Hidrográfica del Duero establece que: “Las obras deberán
iniciarse en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de publicación
de esta concesión en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
y deberán finalizarse en el plazo de un año a partir de dicha fecha”

Esta resolución de concesión fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid de fecha 30 de marzo de 2006.

Con fecha 14 de octubre de 2008, tuvo entrada en el Registro de
esta Confederación Hidrográfica del Duero, la solicitud de caduci-
dad de la concesión correspondiente al expediente CP-24.041-VA
presentada por D. Eustorgio Briso-Montiano de Alvaro por el incum-
plimiento de la condición tercera de la resolución de 14 de marzo de
2006 por la que se otorgó esta concesión.

Se remitió informe por personal técnico de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, en el que se señala que:

“Realizado el reconocimiento sobre el terreno, es decir, sobre las
parcelas 345 del polígono 17 y 326 del polígono 16 de dicho térmi-
no municipal, se comprueba que al día de la fecha solamente se ha
ejecutado el sondeo n° 2 en la parcela 326 del polígono 16, en el pa-
raje “Los Aguanales”, y que el sondeo n° 1, proyectado en la parce-
la 345 del polígono 17, no se ha realizado.
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A la vista de lo comprobado, y en base con lo establecido en la
Condición Tercera de la Concesión, no se han finalizado las obras
correspondientes a este aprovechamiento, por lo que se entiende
se ha incumplido esta condición por el titular del derecho “.

Conforme a lo establecido en el artículo 66.1 del Texto Refundido
de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001
de 20 de julio: “Las concesiones podrán declararse caducadas por
incumplimiento de cualquiera de condiciones esenciales o plazos en
ella previstos”.

El 5 de noviembre de 2008 por acuerdo de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, se dispuso la incoación de expediente de
extinción, por caducidad, del derecho al aprovechamiento reseña-
do, motivada por el incumplimiento de la condición tercera de la re-
solución de concesión de 14 de marzo de 2006, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 66.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

Esta Confederación ha acordado someter dicho expediente, de
conformidad y a los efectos previstos en los artículos 163.3 y 165
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Vallado-
lid, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta Confe-
deración cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pue-
da resultar afectada por la extinción del mismo, manifestando cuan-
to considere conveniente.

Valladolid, 29 de diciembre de 2008.-La Jefe de Área de Régimen
de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal.

295/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VILLANUEVA DE LA CONDESA (VALLADOLID).
(Expte: AT-31.445; FV-2108/08; RI-46.021)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-31.445; FV-2108/08; RI-46.021

Peticionario: ENERGÍA SOLAR DEL PINARILLO, S.L. 

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 350.000 Vatios trifásica

Potencia pico: 359.100 Wpico

Paneles: 2.052 paneles, marca TRZNA, modelo TSM 175 

Inversores: 3 inversores, marca XANTREX, modelo GT 100 E 

1 inversor, marca SOLARMAX, modelo 50 C

• Centro de Transformación: 

Potencia: 400 KVA

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V

Tipo: Interior

• Línea de alta tensión: 

Tipo: Aéreo-subterránea

Conductor: Tramo Aéreo: LA-56

Tramo subterráneo: Cable Seco RHV, 12/20 Kv, 3x150 Al

Longitud Aproximada: Tramo aéreo: 30 metros

Tramo subterráneo: 140 metros

Ubicación de la instalación: En la Parcela 72, Polígono 1, en el
término municipal de Villanueva de la Condesa (Valladolid).

Presupuesto: 1.053.140,41 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 19 de diciembre de 2008.-El Jefe del Servicio Terri-
torial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Mar-
celiano Herrero Sinovas.

403/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

La Presidencia de la Diputación de Valladolid, mediante Decreto
nº 72, de fecha 16 de enero de 2009, acordó que se anunciase en
el Boletín Oficial de la Provincia la cantidad consignada en el
Presupuesto General de la Diputación del año 2009 para la conce-
sión de ayudas a personas en estado de necesidad, que asciende
a 53.560 euros, a fin de dar cumplimiento de esta forma a lo previs-
to en el art. 5 de la normativa reguladora de las citadas ayudas.

La normativa reguladora de la concesión de ayudas a personas
en estado de necesidad fue aprobada por Acuerdo del Pleno de la
Diputación de Valladolid nº 162/08, de 26 de septiembre, y se en-
cuentra publicada íntegramente en el BOP de 2 de diciembre de
2008.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Valladolid,
a 19 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Medrano.

364/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

La Presidencia de la Diputación de Valladolid, mediante Decreto
nº 71, de fecha 16 de enero de 2009, acordó que se anunciase en
el Boletín Oficial de la Provincia la cantidad consignada en el
Presupuesto General de la Diputación del año 2009 para la conce-
sión de ayudas a personas inmigrantes dentro del área de vivienda
del programa “Provincia Abierta”, que asciende a 9.000 euros, a fin
de dar cumplimiento de esta forma a lo previsto en el art. 3 de la
normativa reguladora de las citadas ayudas.

La normativa reguladora de la concesión de ayudas a personas
inmigrantes dentro del área de vivienda del programa “Provincia
Abierta” fue aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación de
Valladolid nº 163/08, de 26 de septiembre, y se encuentra publica-
da íntegramente en el BOP de 2 de diciembre de 2008.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Valladolid,
a 19 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Medrano.

400/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE
UN CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.
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c) Número de expediente: 355/08.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Urbanización de la Plaza Mayor en VI-
LORIA”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: B.O.P. de 26 de noviembre de 2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 65.861,19 Euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2008.

b) Contratista: “CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 59.986,37 Euros IVA incluido.

Valladolid, 16 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

365/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por esta Presidencia se ha resuelto iniciar el trámite de Exposi-
ción Pública de los siguientes proyectos:

1. “V.P. 1005 Acceso a Aguasal” 

2. “V.P. 4003 Circunvalación a Villalba de los Alcores”

A los efectos previstos en el art. 93 del T.R. de Disposiciones de
Régimen Local, durante el plazo de veinte días hábiles siguientes al
presente anuncio, se exponen al público, en las oficinas del Servicio
Administrativo de Cooperación, Avda. Ramón y Cajal, s/n, los pro-
yectos anteriormente citados.

Valladolid, 14 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

366/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 55 de 15 de enero de 2009,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, SE CONVOCA a los propietarios de las fincas afec-
tadas por la expropiación forzosa que precisa esta Diputación para
la ejecución de las obras de “ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO EN
EL P.K. 5+770 DE LA VP 5004 DE CASTROMONTE A VILLAGARCÍA
DE CAMPOS POR LA ESPINA” y que no han suscrito convenio, el
día, hora y lugar que se indica, para formalizar las actas previas a la
ocupación a que se refiere el art. 52.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
para la notificación de la presente resolución, en los casos de titu-
lar desconocido o domicilio ignorado.
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ANEXO

LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN

“ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO EN EL P.K. 5+770 DE LA VP 5004 DE CASTROMONTE A VILLAGARCÍA DE CAMPOS POR LA ESPINA”

TERMINO MUNICIPAL: CASTROMONTE

Día 2 de febrero de 2009 de 10:00 a 10:15 horas en el Ayuntamiento de Castromonte.

POL. PARC. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS/M2 TOTAL EUROS

2 5031 JESÚS NEGRO LEAL REGADÍO 565 1,38 779,70

2 5032 MATÍAS NEGRO LEAL REGADÍO 103 1,38 142,14

2 5035 JUNTA CASTILLA Y LEÓN. GRANJA ESCUELA SAN RAFAEL PINAR 120 0,66 79,20

Valladolid, 15 de enero de 2009.-El Presidente.- Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

327/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 56 de 15 de enero de 2009,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, SE CONVOCA a los propietarios de las fincas afec-
tadas por la expropiación forzosa que precisa esta Diputación para
la ejecución de las obras de “ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO EN
LA VP 1203 DE SAN MIGUEL DEL ARROYO A COGECES DE IS-

CAR” y que no han suscrito convenio, el día, hora y lugar que se in-
dica, para formalizar las actas previas a la ocupación a que se refie-
re el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, pa-
ra la notificación de la presente resolución, en los casos de titular
desconocido o domicilio ignorado.

ANEXO

LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN

“ELIMINACIÓN DE PUNTO NEGRO EN LA VP 1203 DE SAN MIGUEL DEL ARROYO A COGECES DE ISCAR” 

TERMINO MUNICIPAL: SAN MIGUEL DEL ARROYO

Día 4 de febrero de 2009 de 10:00 a 10:10 horas en el Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo

POL. PARC. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS/M2 TOTAL EUROS

7 5202 ISIDRO PÉREZ LÓPEZ REGADÍO 88 1,38 121,44

Valladolid, 15 de enero de 2009.-El Presidente.- Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

328/2009



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 54 de 15 de enero de 2009,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, SE CONVOCA a los propietarios de las fin-
cas afectadas por la expropiación forzosa que precisa esta Dipu-
tación para la ejecución de las obras de “ACONDICIONAMIENTO Y
MEJORA DE LA VP 9103, CN-601 A VILLALBA DE ADAJA POR

HORNILLOS. TRAMO: CN-601 A HORNILLOS” y que no han sus-
crito convenio, el día, hora y lugar que se indica, para formalizar las
actas previas a la ocupación a que se refiere el art. 52.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, para
la notificación de la presente resolución, en los casos de titular des-
conocido o domicilio ignorado.
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ANEXO

LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS DE OCUPACIÓN

“ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE LA VP 9103, CN-601 A VILLALBA DE ADAJA POR HORNILLOS. TRAMO: CN-601 A HORNILLOS” 

TERMINO MUNICIPAL: HORNILLOS DE ERESMA

Día 4 de febrero de 2009 de 11:00 a 11:15 horas en el Ayuntamiento de Hornillos de Eresma

POL. PARC. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS/M2 TOTAL EUROS

2 5044 JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ PEDROSA PINAR 288,00 0,66 190,08

2 5045 JUSTINA GARCÍA GARCÍA PINAR 108,00 0,66 71,28

Valladolid, 15 de enero de 2009.-El Presidente.- Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

329/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley
2/2004 reguladora de las Haciendas Locales, el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, en sesión celebrada el día 19 de
diciembre de 2008, acordó aceptar la delegación de competencias
de gestión recaudatoria efectuada por el Municipio de Arroyo de la
Encomienda, en los términos recogidos en el acuerdo plenario adop-
tado por su Ayuntamiento, en sesión de 19 de noviembre de 2008,
con el alcance y contenido que se fijan en el siguiente texto:

“Delegar en el Organismo Autónomo de Recaudación y gestión
(REVAL) de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, la recau-
dación por el procedimiento de apremio de las deudas de miembros
de las Juntas de Compensación y de los propietarios que actúen por
convenio como propietario único en el sistema de concierto a quie-
nes se refiere el artículo 78 y 80 y 81 de la Ley de Urbanismo de Cas-
tilla y León”.

Lo que se publica para general conocimiento. 

Valladolid, 19 de enero de 2009.- El Presidente Delegado de Re-
val, Ruperto Martín García.

379/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias y Autorizaciones

EMPLAZAMIENTO DEL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, PROCEDIMIENTO ORDINARIO 198/2008 INTERPUESTO

POR D. MIGUEL ANGEL SANZ RODRIGUEZ CONTRA ACUERDO
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 21 DE DICIEMBRE DE 2007

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

La Ilma. Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivien-
da, con fecha 10 de diciembre de 2008, dicto Decreto n° 11728 del
siguiente tenor literal:

«Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo Núm. 1 de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente 01/TXNL/2007 de creación y adjudicación de veinte licencias
municipales de auto-taxi, en virtud de lo acordado en resolución de
fecha 14 de noviembre de 2008, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento ordinario núm. 198/2008, interpuesto por D
Miguel Ángel Sanz Rodríguez contra el acuerdo de la Junta de
Gobierno del Ayuntamiento de Valladolid de fecha 6 de junio de
2008, que desestima el recurso de reposición interpuesto por el re-
currente contra el acuerdo de la Junta de Gobierno de Valladolid de

fecha 21 de diciembre de 2007, por el que se adjudican veinte licen-
cias de autotaxi.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.-Remitir el expediente 01/TXNL/2007 sobre creación y adjudi-
cación de veinte licencias municipales de autotaxi al Juzgado de los
Contencioso Administrativo Núm. 1 de Valladolid, una vez haya sido
preparada copia certificada del mismo en la forma establecida en la
Instrucción de la Secretaría General de 1 de diciembre de 1998.

2.-Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, for-
mando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento y a efectos
de notificación a la Asociación Provincial de Taxi, a la Agrupación
Radio-Taxi de Valladolid, a CC.OO. Sector del Taxi y a D. Antonio
Gallego García, D. Estanislao Hernández González, D. Jorge Díez
Repiso, D. Juan Diego Bausela Peláez, D. Juan Manuel Manrique
Arija, D. Pedro García Calvo, D. Pedro Francisco Sáncho Brime y D.
Sergio Libertad Ortega Arias al no haberse podido practicar la mis-
ma por estar ausente o desconocido en su domicilio actual, mani-
festando que por ser dicho decreto de trámite no es susceptible de
recursos.

Valladolid, 14 de enero de 2009.-El Vicesecretario General, P.D.
La Directora del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística, Julia
de Meer Lecha-Marzo.

407/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA 

Servicio de Conservación de Infraestructuras

ANUNCIO ADJUDICACIÓN CONTRATO

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se
hace pública la adjudicación del expediente que se cita: 

1.-Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Conser-
vación de Infraestructuras.

c) Número de Expediente: 24.07/08.

2.- Objeto del Contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.



b) Descripción del objeto: Urbanización de la C/ Tudela y Tramo
de C/ Don Sancho (entre C/ Cervantes y C/ Tudela).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación.

Importe total: (654.719,90 euros) seiscientos cincuenta y cuatro
mil setecientos diecinueve euros con noventa céntimos, excluido el
I.V.A. 5.-Adjudicación.

a) Fecha de la Adjudicación Provisional: 19-12-2008.

Fecha de la Adjudicación Definitiva: 15-01-2009.

b) Contratista: Toyrsa.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 522.728,36 euros (excluido el
I.V.A.).

Valladolid, 16 de enero de 2009.-P.D. La Concejala del Área de
Urbanismo y Vivienda, (Acuerdo de 29 de junio de 2007), Cristina
Vidal Fernández.

408/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

EDICTO DE NOTIFICACIÓN ACERCA DEL PROYECTO DE
RESTAURACIÓN INTEGRAL DE ARROYOS EN

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución relativa al Proyecto de restauración integral de los arroyos
de Aldeamayor de San Martín”, a cada uno de los afectados por las
actuaciones incluidas en éste, en el domicilio o lugar adecuado a tal
fin, se procede a realizar la notificación a cada uno de los interesa-
dos que más abajo se indican, mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio conocido, de acuerdo con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-1992).

Aldeamayor de San Martín, a 14 de enero de 2009.

El Alcalde, Juan José Villalba Pinilla

“Tengo el honor de notificarle que el Sr. Alcalde ha dictado el si-
guiente Decreto:

“DECRETO 10/2009

En Aldeamayor de San Martín, a 14 de enero de 2009

“Visto el acuerdo alcanzado entre el Ayuntamiento de Aldeama-
yor de San Martín y Confederación Hidrográfica del Duero, organis-
mo de cuenca competente en lo relacionado con el dominio públi-
co hidráulico, de suscripción de un Convenio para la ejecución de
un Proyecto de restauración de los Arroyos Sangüeño (al oeste de
la CL-601), el Arroyo de Santa Eufemia, el Arroyo del Pueblo (al oes-
te del núcleo urbano) y el Arroyo del Soto (entre la CL-601 y la
Urbanización Los Aljibes), mediante actuaciones de bajo impacto
(limpieza de lechos y fijación de márgenes, desbroces, podas, elimi-
nación de escombros y restos, construcción de una senda peatonal
de zahorra, y plantación de una hilera de especies autóctonas fo-
restales), exclusivamente sobre los 5 metros de zona de servidum-
bre legalmente establecida a ambos lados de cada cauce.

Resuelvo:

1.- Poner a disposición de Confederación Hidrográfica del Duero
todos los terrenos de titularidad municipal próximos al Dominio
Público Hidráulico (parcelas, viales, caminos, zonas verdes,…) ne-
cesarios para llevar a cabo las actuaciones contempladas en el pro-
yecto.

2.- Notificar por la presente a todos los titulares, abajo indica-
dos, de parcelas afectadas por las zonas de servidumbre de los
arroyos objeto de proyecto, informándoles de que las actuaciones
incluidas en el Proyecto se ejecutarán conforme a éste durante el
ejercicio 2009, en la época que cause menor perjuicio a las parce-
las colindantes, pudiéndose consultar, una vez esté redactado, en
el Área de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Aldeamayor de San
Martín.

3.- Se considerará que, salvo negativa expresa por escrito, diri-
gida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aldeamayor de
San Martín, los titulares abajo indicados otorgan la pertinente auto-
rización por la que facilitan el acceso a la zona de servidumbre del
arroyo para el correcto desarrollo de los trabajos, y permiten la in-
corporación como abono al terreno de los desmontes procedentes
de la limpieza del lecho fluvial.
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POL. PARC. REF. CATASTRAL Superf. (m2) PARAJE D.N.I. Titular catastral de la parcela

6 74 2886205UL6928N0001RE 20.787 SUD4 B47553664 ALDEAMAYOR URBANIZACIONES, S.L.

6 75 2886206UL6928N0001DE 13.547 SUD4

6 34 2873007UL6927S0001PJ 3.049 SUD7 38008901K BATICON LÓPEZ,

MARÍA CARMEN (20%) y otros

6 77 2771304UL6927S0001HJ 1.648 SUD9 75086476D BUSTOS ARANEGAS, JOSÉ

6 119 2873001UL6927S0001WJ 6.117 SUD7 12006106Z CAL OLMEDO, FÉLIX

6 80 2771310UL6927S0001BJ 501 SUD9 14883248V CASTELLANOS RIOL, FULGENCIO

6 80 2970201UL6927S0001PJ 670 SUD8 14883248V CASTELLANOS RIOL, FULGENCIO (50%) y otros

5 33 47007A005000330000KG 25.489 Prado Gil A78413366 CERV CAÑAS, S.A.

3 98 47007A003000980000KJ 21.880 Cauce la Lanchuela 12017692P DE ARRIBA BATICÓN, FÉLIX

5 1 47007A005000010000KG 26.164 El Guindo 12279795A DE LA CAL PALENCIA, HIGINIO

6 105 2972210UL6927S0001TJ 8.493 SUD8 12004687K DE LA CAL RUANO, JULIO 

5 321 47007A005003210000KG 127.774 Prado Gil B81402281 EL RASO DE PORTILLO, S.L.

5 322 47007A005003220000KQ 76.775 Común Viejo

5 653 47007A005006530000KR 871 Cotarras

5 654 47007A005006540000KD 81.988 El Guindo

6 35 2873008UL6927S0001LJ 1.823 SUD7 - FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JUAN TEODORO

3 100 47007A003001000000KE 9.630 Cauce la Lanchuela 1903750V FERNÁNDEZ ORTEGA, ADELA

6 100 2771307UL6927S0001BJ 859 SUD9 12212100C FERNÁNDEZ VIVAS, PEDRO JOSÉ

6 74 2886205UL6928N0001RE 20.787 SUD4 12280024W FERRERO PRIETO, RICARDA

6 25 2771301UL6927S0001SJ 4.902 SUD9 B47580048 FINCAGEST INMOBILIARIA, S.L.

6 27 2771306UL6927S0001AJ 10.706 SUD9

6 81 2771309UL6927S0001GJ 2.079 SUD9
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6 96 2771305UL6927S0001WJ 2.833 SUD9

5 21 2097509UL6929N0001KB 61.767 SUD14 B47504980 GESIN F-ECHE, S.L.

5 128 47007A005001280000KQ 2.752 El Guindo 12157292K GIL DE LA CAL, BENJAMÍN

6 113 2972205UL6927S0001PJ 2.395 SUD8 11999827Z GÓMEZ PICÓN, JOSÉ LUIS

6 115 2972203UL6927S0001GJ 3.107 SUD8

6 67 2983106UL6928S0001OA 1.855 SUD3 51395315K GONZÁLEZ ÍÑIGUEZ, JUAN FRANCISCO

6 68 2983107UL6928S0001KA 972 SUD3 45009977N GONZÁLEZ RUIZ FRANCISCO PAULA

5 19 47007A005000190000KS 20.230 La Cruz del Toro 12279748W GREGORIO MERINO, MARTINA

6 110 2972208UL6927S0001FJ 2.234 SUD8 12280025A GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, RAMONA (HEREDEROS DE)

5 20 47007A005000200000KJ 6.390 La Cruz del Toro 11988173K JUSTE GARCÍA, BENICIA

5 16 47007A005000160000KI 17.600 El Guindo 12001950K JUSTE MANRIQUE, GREGORIO

6 28 2970202UL6927S0001LJ 760 SUD8 12362352J MARTÍN GIL, JOSÉ ANTONIO

5 14 47007A005000140000KD 5.670 El Guindo 11984906C MARTÍN SANZ, BERNARDA

5 36 47007A005000360000KL 20.160 Prado Gil 71210411L MARTÍNEZ GIL, PEDRO

6 78 2873009UL6927S0001TJ 4.040 SUD7

6 29 2873002UL6927S0001AJ 4.311 SUD7 12279883E MUÑOZ SAN MIGUEL, DANIEL (HEREDEROS DE)

6 97 2873010UL6927S0001PJ 3.146 SUD7 12186738G OLMEDO BEATO, MARÍA ISABEL

5 69 47007A005000690000KT 80.790 Melchor 12006096G OLMEDO SANZ, JULIA

6 69 2983109UL6928S0001DA 3.492 SUD3 33986978Q ORELLANA LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL

6 79 2983108UL6928S0001RA 528 SUD3

6 117 2972201UL6927S0001BJ 3.784 SUD8 12279993V ORTEGA OLMEDO, EMILIANA (HEREDEROS DE)

5 11 47007A005000110000KO 19.580 El Guindo 12388034G PALENCIA BERMEJO, FELICÍSIMO

5 3 47007A005000030000KP 18.630 El Guindo 12163064C PRIETO BERMEJO, FERMÍN

6 102 2972215UL6927S0001RJ 3.928 SUD8

6 116 2972202UL6927S0001YJ 2.440 SUD8 12143194E PRIETO FERNÁNDEZ, CARLOS (HEREDEROS DE)

6 64 2983104UL6928S0001FA 5.175 SUD3 B26341941 PROMOCIONES VALLELOZA, S.L. (25%) y otros

6 70 2983111UL6928S0001RA 8.129 SUD3

6 71 2983112UL6928S0001DA 15.559 SUD3

6 72 2983113UL6928S0001XA 5.836 SUD3

6 73 2983114UL6928S0001IA 66.171 SUD3

6 36 2873011UL6927S0001LJ 7.140 SUD7 12034405T RODRÍGUEZ DÍAZ, MARÍA MERCEDES

6 106 2972212UL6927S0001MJ 285 SUD8 12279874J RODRÍGUEZ ORTEGA, VENTURA (HEREDEROS DE)

5 15 47007A005000150000KX 2.120 El Guindo 12001951E SACRISTÁN VELASCO, BASILIO

5 13 47007A005000130000KR 7.260 El Guindo 12192503L SAN MIGUEL MARTÍN, TEODORA

6 66 2983105UL6928S0001MA 1.436 SUD3 12000383H SANZ GIL, EUSEBIO

5 18 47007A005000180000KE 68.580 La Cruz del Toro 12135514R SANZ GIL, FAUSTINO

6 103 2972214UL6927S0001KJ 8.570 SUD8 12151775R SANZ MARTÍNEZ, ANA M.

6 104 2972213UL6927S0001OJ 2.754 SUD8

5 12 47007A005000120000KK 14.910 El Guindo 12279867Y SANZ MARTÍNEZ, ANDREA

6 111 2972207UL6927S0001TJ 2.858 SUD8

6 109 2972209UL6927S0001MJ 2.991 SUD8 12279901V SANZ SAN JUAN, FELISA (HEREDEROS DE)

5 2 47007A005000020000KQ 22.430 El Guindo 12175948R SANZ SANZ, AURELIO

6 30 2873003UL6927S0001BJ 3.797 SUD7 09255320M SINOVAS SAN MIGUEL FRANCISCO JAVIER

6 26 2771302UL6927S0001ZJ 4.056 SUD9 12190191F SOTO DE PABLO, LUIS ANTONIO

6 101 2771303UL6927S0001UJ 1.691 SUD9 12279843M SOTO MARTÍN, CELESTINO (HEREDEROS DE)

6 112 2972206UL6927S0001LJ 4.872 SUD8

5 17 47007A005000170000KJ 27.500 La Cruz del Toro 12069564S VILLAFAÑE SAN JUAN, JOSÉ MARÍA

6 33 2873006UL6927S0001QJ 2.041 SUD7 12001945Q VILLAFAÑE SAN JUAN, MARÍA CARMEN

6 32 2873005UL6927S0001GJ 900 SUD7 - VILLAFÁÑEZ BLAS, CIRILO

6 99 2771308UL6927S0001YJ 995 SUD9 12158778N VILLAFÁÑEZ SANZ, Mª PILAR

5 94 47007A005000940000KA 4.470 El Guindo 12279785Q VILLAFÁÑEZ VELASCO, SERAPIO

6 31 2873004UL6927S0001YJ 2.947 SUD7 46620775M VIVAS SOTO, JOSÉ MARÍA

6 114 2972204UL6927S0001QJ 3.456 SUD8



Este acto pone fin a la vía administrativa. En caso de no ser con-
forme con esta resolución, pueden los interesados interponer, alter-
nativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de la notificación. Dicho recurso si no es resuelto en el
plazo de un mes se entiende desestimado.

Contra la resolución expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso-contencioso administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del siguiente al de la notificación. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso interpuesto.

B) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la notificación.

Así lo ordenó el Sr. Alcalde, D. Juan José Villalba Pinilla, ante mí,
el Secretario”

Lo que notifico a V.S. para su conocimiento y efectos oportunos.
En Aldeamayor de San Martín, a 14 de enero de 2009.-El Secretario,
Teodoro Sanz Rivas.

318/2009

BECILLA DE VALDERADUEY

Por este Ayuntamiento se está tramitando expediente para la eje-
cución de la obra de Renovación de Redes en zona de dominio pú-
blico de la carretera VP 5509 y en la Parcela 19 del Polígono 6, su-
jeta a autorización de uso excepcional en suelo rústico de confor-
midad con lo establecido en los artículos 23 y siguientes de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En cumplimiento del articulo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, se abre un periodo de información pública de vein-
te días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio para que todo el que se considere afectado por el uso que
se pretende realizar pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Becilla de Valderaduey, 15 de enero de 2009.-El Alcalde, Emilio
Castañeda Villagrá.

381/2009

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos 3/08 por Créditos Extraordinarios se hace pú-
blico el contenido de la modificación tal y como a continuación se
indica:

- Partidas del presupuesto donde se crea crédito:
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N° Funcional Nº Económico Explicación Importe

0.930 930 Amortización prestamos 559,43

Total 559,43 euros

- Financiación del Crédito Extraordinario:

N° Funcional N° Económico Explicación C. Inicial Disminución Importe

4 625 Mobiliario 4.000 559,43 3440,57

Total 559,43 euros

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto de gastos 4/08 por Suplemento de Crédito se hace público el con-
tenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

Siendo las partidas del presupuesto donde se suplementa crédito, las siguientes:

Partida Explicación Consig. Incremento Consignación actual

0.330 Intereses 1.200,00 798,94 1.998,84

9.464 Aportación 15.000,00 1.102,05 16.102,05

Mancomunidad

Total 1.900,99

- Financiación del suplemento de Crédito

Partida Explicación Consignación Disminución Crédito definitivo

4.625 Mobiliario 3.440,57 798,94 1.998,84

1.212 Edificios 2.647,10 1.102,05 1.544,45

Total 1900,99

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Castronuevo de Esgueva, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, Fer-
nando Monge García.

404/2009

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos 2/08 por Créditos Extraordinarios se hace pú-
blico el contenido de la modificación tal y como a continuación se
indica:

-Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

N° Funcional Nº Económico Explicación Importe

4 622 PABELLÓN 295.237,10 euros

MULTIFUNCIONAL

TOTAL 295.237,10 euros

-Financiación del Crédito Extraordinario:

Explicación Importe

761 SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN 135.450,00 euros

917 PRÉSTAMO 159.787,10 euros

TOTAL 295.237,10 euros

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la



publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Castronuevo de Esgueva, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, Fer-
nando Monge García.

405/2009

CIGALES 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2009, re-
sumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

INGRESOS

Capítulo 1º. Impuestos Directos ..................................853.000,00

Capítulo 2º. Impuestos Indirectos ................................201.124,00

Capítulo 3º. Tasas y otros ingresos ..............................501.600,00

Capítulo 4º. Transferencias Corrientes ......................1.048.380,00

Capítulo 5º. Ingresos Patrimoniales ................................21.255,00

Total Operaciones Corrientes ....................................2.625.359,00

Capítulo 7º. Transferencias de Capital..........................745.480,00

Capítulo 9º. Pasivos Financieros ..................................204.161,00

Total Operaciones de Capital ........................................949.641,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ....................3.575.000,00

GASTOS

Capítulo 1º. Gastos de Personal................................1.212.900,00

Capítulo 2º. Bienes Corrientes y Servicios ..................745.100,00

Capítulo 3º. Gastos Financieros......................................61.000,00

Capítulo 4º. Transferencias Corrientes..........................194.500,00

Total Operaciones Corrientes ....................................2.213.500,00

Capítulo 7º. Inversiones Reales ................................1.151.500,00

Capítulo 9º. Pasivos Financieros ..................................210.000,00

Total Operaciones de Capital ....................................1.361.500,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS........................3.575.000,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R. D. Legis-
lativo 781/1986 de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que a continuación se detalla:

Funcionarios: 

Secretaría-Intervención (Grupo A1 nivel 26).- Uno.- 

Vicesecretaría-Intervención (Grupo A1 nivel 26).- Uno.- Arquitec-
to (Grupo A1 nivel 26).- Uno.- 

Arquitecto Técnico (Grupo A2 nivel 23).-Uno.- 

Técn. Medio (Grupo A2 nivel 23).- Dos.-

Administrativo (Grupo C1 nivel 21) .-Tres.-

Auxiliar Administrativo (Grupo C2 nivel 17) .- Siete.-

Alguacil-Conserje (Grupo E nivel 13).- Uno.-

Laborales: 

Técnico Medio Coord. Cultura.- Uno

Técnico Medio Coord. Deporte.- Uno.- 

Empleados de Servicios Múltiples: 

Oficial primera.- Cuatro.-

Oficial segunda.-Cuatro.-

Peón.- Ocho.-

Conductor oficial segunda.- Uno.-

Limpiadora, peón.- Uno.

Auxiliar administrativo CEAS.- Uno.-

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Cigales, a quince de enero de dos mil nueve.-El Alcalde, Fco.
Javier Gallego Mediavilla.

319/2009

GATÓN DE CAMPOS

En cumplimiento de lo previsto en el Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se procede a la publicación de Presupuesto
2008 aprobado definitivamente en sesión ordinaria de 8 de enero de
2009.

INGRESOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°-Impuestos directos ....................................................12.822,40

2°-Impuestos indirectos ................................................................-

3°-Tasas y otros ingresos ................................................16.895,74

4°.-Transferencias corrientes ..........................................16.796,76

5°-Ingresos Patrimoniales................................................10.268,40

Total ................................................................................56.783,30

Operaciones de capital

6°-Enajenación de inversiones ................................................——

7°-Transferencias de capital ........................................131.254,03

8°-Activos financieros ..............................................................——

9°-Pasivos financieros ......................................................7.037,76

Total ..............................................................................138.291,79

Total Ingresos ................................................................195.075,09

GASTOS

Capítulo:

Operaciones corrientes

1°-Remuneraciones del personal ..................................11.832,05

2°-Gastos en bienes corrientes y servicios ....................22.012,97

3°.-Gastos financieros ........................................................120,00

4°.-Transferencias corrientes ....................................................——

Total ................................................................................33.965,02

Operaciones de capital

6°-Inversiones reales ....................................................160.810,07

7°.-Transferencias de capital ..............................................300,00

8°.-Activos financieros ............................................................——

9°.-Pasivos financieros ............................................................——

Total ..............................................................................161.110,07

Total Gastos ..................................................................195.075,09

PLANTILLA DE PERSONAL

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 90 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril, 126 del RD. 781/1986, de 18 de Abril, y 168.1 c) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aprueba con el
presente presupuesto, la plantilla de todos los puestos de trabajo
reservados a funcionarios, personal laboral y eventual de esta Cor-
poración:

Personal Funcionario:

1 plaza Secretaria-Intervención. 

Nivel Destino: 26

En agrupación con Villafrades de Campos y Herrín de Campos.

Gatón de Campos, 12 de enero de 2008.-La Alcaldesa, Teresa
Martínez Ruiz.

367/2009

MOJADOS

Por medio del presente se anuncia convocatoria pública para la
ejecución de la obra que se indica conforme a las siguientes condi-
ciones esenciales.

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Mojados. 
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación del Palacio del Obispo
de Segovia para Espacio Joven en Mojados.

b) Lugar de ejecución: Edificio sito en la Plaza de Santa María,
n° 8, de Mojados.

c) Plazo máximo de ejecución: 9 meses, con fecha límite de fi-
nalización el 31 de diciembre de 2009.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto, con diversos criterios de adjudica-
ción.

4.-Presupuesto base de licitación: 570.079,00 euros, impues-
tos incluidos.

5.-Garantías:

a) Provisional: No se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.-Obtención de documentación:

a) Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

b) Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

c) Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

d) Teléfono: 983607012.

e) Telefax: 983607145.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.-Requisitos específicos del contratista:

Grupo C. Edificación.

Subgrupos: 02, 04 y 05.

Categoría: D.

8.-Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horas de oficina -hasta las 14 horas-.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Mojados.

2. Domicilio: Plaza de Santa María, 1.

3. Localidad y código postal: Mojados (Valladolid) 47250.

9.-Otras informaciones:

a) Será de cuenta del contratista el pago de honorarios por Dire-
cción de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud.

b) El Proyecto y Pliego de Cláusulas pueden consultarse en las
Oficinas del Ayuntamiento o en TECNIREPRO -Edificio Las France-
sas-Calle María de Molina, 7. Valladolid. Tel. 983 35 25 82. Fax 983
35 26 23.

c) La adjudicación de la obra queda condicionada a la aproba-
ción definitiva del Proyecto Técnico.

10.-Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

Mojados, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

369/2009

MOJADOS

Por espacio de veinte días hábiles se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de examen y posibles reclamaciones, el Proyecto
Técnico que se relaciona:

Proyecto de “Rehabilitación del Palacio del Obispo de Segovia
para Espacio Joven en Mojados”, realizado por el Señor Arquitecto
Don Luis José Martín Fernández, con un presupuesto total de inver-
sión de 570.079,00 euros.

El Proyecto se encuadra en el Fondo Estatal de Inversión Local
creado por el Real Decreto Ley 9/2008, de 28 de noviembre.

Mojados, 19 de enero de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Ro-
dríguez.

368/2009

SIMANCAS

ANUNCIO DE LICITACIÓN

EXPLOTACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL EN
RÉGIMEN DE CONCIERTO

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Simancas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contrata-
ción. 

Plaza Mayor, 1 de Simancas (Valladolid).

c) Número de expediente: 22/08/ECO.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Explotación de la Escuela Infantil
Municipal.

b) Lugar de ejecución: Simancas.

c) Plazo del concierto: Ver Cláusula 6 Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

3. Tramitación expediente y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Contrato: Gestión del Servicio Público en régimen de Con-
cierto.

4. Presupuesto máximo de licitación:

Importe: 112.000,00 euros y de I.V.A. 17.920,00 euros.

5. Garantía Provisional.- 3.360 euros.

6. Obtención de documentación: En las oficinas del Ayunta-
miento. Asimismo, podrá obtenerse en el perfil del contratante alo-
jado en la página: http://www.aytosimancas.es/.

-Fecha límite obtención documentos: Hasta el día hábil anterior
al de la fecha de finalización del plazo para la presentación de pro-
posiciones.

Obtención de información: Sección de Contratación.

-Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación
suficiente para que el Ayuntamiento pueda contestar con 6 días de
antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.-

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Ver cláusula 14° del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las solicitudes de participación y docu-
mentación complementaria.

a) Fecha límite de presentación de las proposiciones: Finaliza a
las 14,00 horas del décimo quinto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Valla-
dolid

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 141 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación: En el Registro del Ayuntamiento de
Simancas.

9. Apertura de las ofertas.- Ver cláusula 16 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de anuncios.- Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las infor-
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtener-
se los pliegos: http://www.aytosimancas.es.

Simancas, 15 de enero de 2009.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

406/2009
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URONES DE CASTROPONCE

Concurso para la Adquisición de un Bien Inmueble

El Ayuntamiento de Urones de Castroponce, mediante Decreto
de la Alcaldía de 15 de enero de 2009, ha aprobado el expediente y
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas que
han de regir la adquisición de un bien inmueble con el objeto de
construir en el mismo un almacén para maquinaria y utillaje.

Las características de la licitación son las siguientes:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Urones de Castro-
ponce.

2. Objeto: Adquisición de un bien inmueble urbano con las ca-
racterísticas señaladas en la cláusula 3ª del Pliego.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:

- Procedimiento: Abierto.

- Forma: Concurso.

4. Precio de licitación máximo: 12,50 euros/metro cuadrado.

5. Obtención de documentación e información:

a. Entidad: Ayuntamiento de Urones de Castroponce (Dirección:
Plaza Consistorio, J. C.P. 47671; Teléfono y Fax: 983 754 202).

b. Fecha límite para la obtención de documentación e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

6. Capacidad licitadores: Podrán presentar proposiciones los
propietarios de bienes inmuebles que reúnan las características exi-
gidas en la cláusula 3 del Pliego y tengan la plena disponibilidad so-
bre los mismos.

7. Presentación de proposiciones:

a Fecha límite presentación: Quince días naturales a contar des-
de el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b. Documentación a presentar: La que figura en la cláusula 8ª del
Pliego.

e. Lugar de presentación: Ayuntamiento de Urones de Castro-
ponce.

8. Apertura de ofertas:

a. Lugar: Ayuntamiento de Urones de Castroponce.

b. Fecha y hora: El primer martes siguiente al día en que finalice
el plazo de presentación de proposiciones a las 19:00 horas.

Urones de Castroponce, 15 de enero de 2009.-El Alcalde, Raúl
Gómez Paniagua.

402/2009

MANCOMUNIDAD ALVISAN

ÍSCAR

Aprobado definitivamente el Presupuesto General para el año
2009, expuesto al público en el BOP 286, según lo establecido en
el artículo 169 del RDL 2/04, del 5 de marzo, que aprueba el
TRLRHL, se hace público el resumen por capítulos y el catálogo de
la plantilla de personal.

INGRESOS Euros

Capítulo 4. Transferencias corrientes ..............................312.000

Capítulo 7. Transferencias de capital ..............................250.000

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS ................................562.000

GASTOS Euros

Capítulo 1. Gastos de personal ........................................160.500

Capítulo 2. Compra servicios y bienes corrientes ............151.500

Capítulo 6. Inversiones reales ............................................250.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS................................562.000
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Catálogo de Puestos de Trabajo

Nº Denominación Grupo D SP

a) Personal funcionario

1 Secretario-Interventor A 1 -

2 Oficial C 1 - 

b) Cuadro laboral

3 Conductor O 2 Oposición

4 Ayudante AT 1 Pro. interna

5 Peón P 1 Oposición

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, desde el siguiente día
al de la publicación de este edicto en el BOP, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso.

Íscar, 13 de enero de 2009.-El Presidente, Carlos Sánchez García.

352/2009

MANCOMUNIDAD ALVISAN

ÍSCAR

Aprobado definitivamente el EMC 1/08, expuesto al público en el
BOP 286, sin que se presentara reclamación alguna, se hace públi-
co el detalle de las modificaciones, a los efectos de lo dispuesto en
RDL 2/04, del 5 de marzo, que aprueba el TRLRHL.

Aplicación Concepto Consignaciones

Actual Aumento Definitiva

GASTOS

Créditos extraordinarios nuevos ingresos

Créditos extraordinarios

442.222 Comunicaciones 325,00 325,00

SUMA 325,00

Suplementos de crédito

314.160 Seguros sociales 36.000,00 2.000,00 38.000,00

442.131 Personal laboral eventual 5.700,00 1.900,00 7.600,00

442.132 Trabajos vertido 12.200,00 625,00 12.825,00

442.214 Mantenimiento camiones 20.000,00 3.000,00 23.000,00



IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Número de Identificación único: 47186 2 0403714/2008

Juicio de Faltas: 267/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jose Miguel Jordan Fernández

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° se ha acordado Notificar el reque-
rimiento de pago:

Jdo. Instrucción n. 4 Valladolid

N.I.G: 47186 2 0403714 /2008

Juicio de Faltas: 267/2008

Jose Miguel Jordán Fernández

Sin Profesional Asignado

Providencia Magistrado-Juez Sr. Javier de Blas García.

En Valladolid, a nueve de enero de dos mil nueve.

Siendo firme la Sentencia, requiérase al condenado D. Jose
Miguel Jordan Fernández para que transcurridos tres días a partir
de la notificación de la presente resolución haga efectiva la suma de
90 euros en concepto de Multa, cantidad que deberá ser ingresada
en el Banco Banesto cuenta número 4633-0000-76-0267-08 de-
biendo aportar a este Juzgado fotocopia del justificante acreditati-
vo de su ingreso; bajo apercibimiento que de no verificarlo se pro-
cederá a librar las órdenes necesarias para el cumplimiento del
arresto sustitutorio carcelario de 7 días.

Así lo manda y firma S.Sª

El Magistrado-Juez. Secretario.

Diligencia. -Seguidamente se cumple lo mandado, doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación y Requerimiento a Jose
Miguel Jordan Fernández, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de, expido el presente, en Va-
lladolid a nueve de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario, Miguel
Ángel Domínguez Rodríguez.

300/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100655/2008

N° Autos: Demanda 595/2008

Materia: Despido

Demandado/s: Miguel Acebes Fradejas Construcciones y Refor-
mas S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Luis Prieto
Roura contra Miguel Acebes Fradejas Construcciones y Reformas
S.L., en reclamación por Despido, registrado con el n° 595/2008 se
ha acordado notificar dicha resolución por la que se tiene por desis-
tido a Luis Prieto Roura de su demanda al no comparecer a los ac-
tos de conciliación y/o juicio el día diecisiete de noviembre de dos
mil ocho a las 9.30 horas pese a estar citado en legal forma, según
consta en los autos, procediendo al cierre y archivo de las presen-
tes actuaciones, previa notificación de la resolución a las partes, y
una vez firme ésta.

Y para que sirva de notificación a Luis Prieto Roura se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a diecisiete de noviembre de dos mil ocho.-El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

347/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100925/2008

N° Autos: Demanda 875/2008

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L., Fo-
gasa

Cédula de Citación

Dª Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Juan Luis
Velasco González contra Construcciones y Reformas Sian 2007,
S.L., Fogasa en reclamación por Ordinario, registrado con el n°
875/2008 se ha acordado citar a Construcciones y Reformas Sian
2007, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido
es Camino Viejo de Renedo 1 Bajo F, Valladolid a fin de que compa-
rezca el día 20 de abril de 2009 a las 11.00 horas de su mañana, pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa deman-
dada para que aporte la documental solicitada en la demanda cuya
copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reformas Sian
2007, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.
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Aplicación Concepto Consignaciones

Actual Aumento Definitiva

442.221 Suministros 29.550,00 9.000,00 38.550,00

SUMA 16.525,00

16.850,00

INGRESOS 

Aplicación superávit o nuevos ingresos

Remanente tesorería 2007 42.973,60 16.850,00 26.123,60

Íscar, 13 de enero de 2009.-El Presidente, Carlos Sánchez García.

353/2009



En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El/La Secretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

348/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100963/2007

N° Autos: Dem 914/2007 

N° Ejecución: 3/2009 

Materia: Ordinario

Demandantes: Ricardo Cuesta Aparicio 

Demandado/s: Proarteman 2006, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla Garcia , Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social Número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 3/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Ricardo Cues-
ta Aparicio contra la empresa Proarteman 2006, S.L, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Ricardo Cues-
ta Aparicio contra Proarteman 2006, S.L. por un importe de 921,52
euros de principal mas 185 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el Plazo Máximo de Cinco Días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehí-
culos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en el Ba-
nesto, c/c nº 4626000064000309 sito en c/ Plaza de San Miguel
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe constestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose
Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Proarteman
2006, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que la siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a ocho de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

341/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100202/2008

N° Autos: Dem 182/2008

N° Ejecución: 189/2008

Materia: Despido

Demandantes: Cristiano Ramos de Jesús

Demandado/s: Construcciones Remondes, S.L

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de Lo
Social Número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 189/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Cristiano
Ramos de Jesús contra la empresa Construcciones Remondes, S.L.
sobre Despido, se ha dictado Auto de fecha 21 de noviembre de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Cristiano
Ramos de Jesús contra Construcciones Remondes, S.L. por un im-
porte de 7.183,94 euros de principal mas 1.437 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propie-
dad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL)

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c n
4626000064018908 sito en c/ Plaza de San Miguel de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
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dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e
indicándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3
LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuar-
to y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incum-
plimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta
601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Mi-
guel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

340/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300876/2008

N° Autos: Demanda 828/2008

Materia: Seguridad Social

Demandate/s: Miguel Ángel Ubal Martín 

Demandado/s: INEN, Jidisa, S.L.

Edicto

D. /Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario de lo Social nú-
mero 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Miguel Án-
gel Ubal Martín contra INEM, Jidisa, S.L., en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el n° 828 /2008 se ha acordado citar a
INEM, Jidisa, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 12 de marzo de 2009 a las 9’15, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 3 sito en Plaza del Rosario, s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada, D. Jose Ignacio Díez San Juan, para ser interroga-
do.

Y para que sirva de citación a INEM, Jidisa, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a doce de enero de dos mil nueve.-El/La Secretario
Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

299/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300829/2008

N° Autos: Demanda 786/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Jose Antonio Gómez Villa

Demandado/s: Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 3 de
Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 786/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jose
Antonio Gómez Villa contra la empresa Construcciones y Reformas
Sian 2007, S.L., sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

En la ciudad de Valladolid a uno de diciembre de dos mil ocho.

Su Señoría Ilustrísima Dª. Mª del Carmen Marín Toledano, ha-
biendo visto y oído los autos registrados con el número 786/08 que
se siguen en este Juzgado, siendo Jose Antonio Gómez Villa, de-
mandante, asistido por el abogado D. Faustino B. y demandada, la
entidad Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L. en nombre de
S.M. el Rey pronuncia la siguiente sentencia.

Estimado la demanda interpuesta por Jose Antonio Gómez Villa
contra la entidad Construcciones y Reformas Sian 2007, S.L., y en
virtud de lo que antecede, declaro improcedente el despido de Jose
Antonio Gómez Villa realizado por la entidad Construcciones y
Reformas Sian 2007, S.L., el 15/7/08, condenando a la citada enti-
dad, a que en el plazo de cinco días desde la notificación de la pre-
sente resolución opte o entre readmitir al demandante en su pues-
to de trabajo con abono de los salarios de tramitación que se deta-
llarán en el siguiente apartado b), o al abono de las siguientes per-
cepciones económicas:

a) Una indemnización que se fija en la suma de doscientos cin-
cuenta y cinco con sesenta y siete -255,67-euros; y,

b) Una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido -15/7/08- hasta la notificación de la
presente sentencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo si tal
colocación fuese anterior a la presente resolución y se probase por la
empresa lo percibido, para su descuento de estos salarios; y que, por
ahora y hasta la fecha, se cifra en la suma de cuatro mil setecientos
setenta y dos con sesenta -4.772,60-euros, suma que se fija única-
mente a los efectos de concretar cantidades a depositar para recurrir.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o me-
diante escrito en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir del siguiente al de notificación, siendo indispensa-
ble que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el caso de no ser
trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen Público
de la Seguridad Social, exhibe ante este Juzgado el resguardo acre-
ditativo de haber depositado en Banesto, de Valladolid, en la cuen-
ta abierta a tal fin por este Juzgado con el n° 6230 4628 0000 65
0786 08 (Depósito y Consignaciones), la cantidad objeto de conde-
na, y el depósito especial de 150,25 euros al interponerlo, que ha
debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Sian 2007, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a trece de enero de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

342/2009
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